RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0000873, Ent. N° 716/13

"VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la compra directa Nº 372/SMA/12 para la adquisición de municiones, granadas y artificios por parte del Comando Nacional del Ejército;    

RESULTANDO: 1) que este  Tribunal, en Sesión de  fecha 31.10.2012, observó el gasto al no justificar la Administración la causal de excepción invocada para proceder a la contratación de referencia;

2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de enero de 2013, mediante la cual se resuelve reiterar el gasto en virtud de la urgencia en la adquisición del material objeto de la contratación;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón por la cual se observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31.10.2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.”
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